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El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hombres y mujeres es de importancia para 
el equipo coordinador del diseño de esta formación. En tal sentido, y con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que 
supondría utilizar en español el recurso o/a para marcar la referencia a ambos sexos, se ha optado por emplear el 
masculino genérico, especificando que todas las menciones en este texto representan siempre a hombres y muje-
res (Resolución n.o 3628/021, Acta n.° 43, Exp. 2022-25-1-000353 del 8 de diciembre de 2021).
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1. Introducción

En el marco del Plan de desarrollo educativo 2020-2024, y respondiendo al lineamiento estra-
tégico 2: «Reducir la inequidad interna del sistema educativo y mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes, con foco en los sectores de mayor vulnerabilidad educativa y social», la ANEP ha 
desarrollado la modalidad educativa Centros María Espínola1 (en adelante CME). Esta es una 
propuesta de carácter focalizado para centros ubicados en contexto de vulnerabilidad alta o 
muy alta (quintil 1 y 2) en el nivel de educación media básica, y pertenecientes a la Dirección 
General de Educación Secundaria y Dirección General de Educación Técnico Profesional.

El presente documento introduce el Programa de Formación en Servicio (en adelante PFS) para 
docentes y otros actores institucionales de los CME. Con él se pretende favorecer el desarrollo 
local de prácticas, instrumentos y estrategias de gestión que impacten en las condiciones para 
mejorar los aprendizajes mientras se avanza en el proceso de implementación de la modali-
dad.2 Es importante resaltar que el PFS parte de la conceptualización de la formación docente 
como un proceso continuo con un fuerte componente de construcción de autonomía, perspec-
tiva crítica y reflexiva respecto a sus propias prácticas.

La formación en servicio para los CME ha sido diseñada y coordinada por la Unidad de Ges-
tión de Centros Educativos de la División Sectorial de Planificación Educativa, Codicen. Para 
su desarrollo se realizó una implementación piloto durante los años 2021 y 2022 en los CME. 
El diseño curricular cuenta con módulos flexibles, contextualizados a cada centro educativo, e 
instrumentados en modalidad virtual y presencial. La pertinencia de estos responde a las ca-
racterísticas de la modalidad educativa, a las solicitudes de las comunidades educativas y a la 
opinión profesional de docentes expresada a través diversos instrumentos.3

Es importante destacar el rol y apoyo de Ceibal en esta línea de trabajo estratégica, en el marco 
de la implementación de la modalidad CME. El PFS ha contado con el aporte de Ceibal en su 
diseño e implementación, ya sea en la selección de recursos que se encuentran en funciona-
miento, así como en el diseño de nuevos módulos y adaptación de otros a las necesidades de 
formación. También corresponde señalar que todas las instancias virtuales previstas en la for-
mación se llevarán adelante a través de las plataformas digitales previstas por Ceibal.

1 Aprobada por el Codicen con la Resolución n.o 2344/20, Acta Ext. n.o 12, del 2 de diciembre de 2020.
2 Se encuentra previsto que el proceso de transición hacia la implementación de la modalidad CME sea de tres 

años, y durante ese tiempo cada cohorte de centros deberá transitar este trayecto formativo como se describe 
en el apartado de Diseño curricular.

3 En concreto, el monitoreo de la implementación de la modalidad CME 2021, grupos focales con directores de 
la primera cohorte de los CME, y el Censo Docente a través de la pregunta sobre qué temas consideran los do-
centes altamente relevantes continuar formándose (ANEP, 2019a).
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2. Objetivos

El objetivo general del PFS es promover, en todos los profesionales involucrados en la imple-
mentación de los CME, las competencias necesarias para desempeñarse en el ejercicio de sus 
funciones.

A modo de objetivos específicos se busca:

• Acompañar en la planificación, elaboración e implementación del proyecto institucional 
de forma participativa a partir del conocimiento de los procesos pedagógicos, el clima 
escolar, las características de los estudiantes y su contexto, la normativa y los sistemas de 
información para la toma de decisiones.

• Favorecer estrategias para orientar las prácticas de enseñanza hacia un mayor enfoque 
en la interdisciplina y la coenseñanza, y establecer un vínculo más estrecho con el contex-
to cotidiano de los estudiantes.

• Comenzar los procesos de autoevaluación y diseño de la mejora en la institución lleva-
dos adelante con la participación de todos los integrantes de la comunidad educativa.

• Impulsar y efectivizar la incorporación de tecnologías en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje.

3. Destinatarios

Los destinatarios de la formación son los docentes de los CME, tanto de docencia directa como 
indirecta (equipos directivos, figuras pedagógicas,4 adscriptos y facilitadores de gestión5). La 
formación es de carácter obligatorio para los cargos nombrados con anterioridad y, si bien no 
alcanza a los docentes de Taller Optativo Curricular (TOC) de la DGETP ni a los talleristas, se les 
deja como opcional su participación.6

Sin perjuicio de lo anterior, según el rol, existen módulos obligatorios y otros opcionales como 
se describe a continuación.

4 Para los CME se definen tres nuevas figuras pedagógicas: coordinador de enseñanza, coordinador de activida-
des y participación y profesor de innovación y tecnología.

5 Los facilitadores son figuras institucionales, externas al centro educativo, que tienen como cometido acompa-
ñar los cambios propuestos en el nuevo modelo de centro educativo (Resolución n.o 2326 del Acta n.o 78, del 1 
de diciembre de 2020).

6 Debido al carácter opcional de la formación para los roles mencionados, los interesados deberán inscribirse 
por la vía que se indique oportunamente (mail, formulario).
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4. Diseño curricular

4.1 Ciclos

El diseño curricular se organiza en tres ciclos consecutivos cuya duración coincide con la del 
año lectivo. De esta forma, el ciclo 1 corresponderá al primer año en que el centro comienza la 
implementación de la modalidad CME y así sucesivamente.

Cada ciclo, en los dos primeros años, está integrado por módulos, los que determinan su carga 
horaria, que será mayor en el primer año e irá decreciendo en los siguientes.

El tercer ciclo del PFS tiene un diseño diferente y consta de actividades para los equipos de di-
rección, para el coordinador de enseñanza, para el coordinador de actividades y participación 
y para el profesor de innovación y tecnología. Se trata de un dispositivo con un mayor grado de 
flexibilidad, con un fuerte énfasis en el trabajo colaborativo y de retroalimentación de pares di-
rectores, llamado Comunidad profesional en movimiento. Luego de haber transitado dos años 
en la modalidad de CME, los actores educativos, enriquecidos por el proceso, se hallan en condi-
ciones ideales para conformar una comunidad de aprendizaje basada en el trabajo colaborativo.

4.2 Módulos

Los dos primeros ciclos tienen módulos obligatorios, cuya obligatoriedad está asociada al rol 
que cumple la persona en el centro educativo y módulos opcionales, a los que acceden todos 
los destinatarios del PFS, previa inscripción (Anexo 1).

Los módulos obligatorios del PFS son los siguientes:

Introducción a la modalidad CME

• Descripción: Módulo de apertura con información sobre la modalidad, roles y detalles del 
PFS. También se profundiza en los detalles del proceso de trabajo de los facilitadores de 
gestión.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Todos los docentes, equipos directivos, coordinador de enseñanza, coor-
dinador de actividades y participación, profesor de tecnología e innovación, adscriptos y 
facilitadores de gestión.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos) y un encuentro presencial.

• Cupos: Equipo directivo y 4 personas por centro educativo para la jornada presencial; 
para todos los destinatarios en la modalidad virtual.

• Carga horaria: Una jornada presencial y 5 horas de trabajo en plataforma.

• Frecuencia: se encuentra presente en el ciclo 1 y 2 del PFS.
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Herramientas para la gestión

• Descripción: A través de este módulo se avanza en los principales conceptos de la ges-
tión del cambio en los centros educativos, y se presenta la herramienta de apoyo a la 
autoevaluación institucional. También se incursiona en metodologías que promuevan el 
desarrollo de planes de mejora institucional con base en los proyectos de centro.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Equipos directivos, coordinador de enseñanza, coordinador de actividades 
y participación, profesor de tecnología e innovación, y facilitadores de gestión.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

• Cupos: No aplica.

• Carga horaria: 30 horas de trabajo en plataforma.

• Frecuencia: Se encuentra presente en el ciclo 1 y 2 del PFS.

• Comentario adicional: Este módulo cuenta con una versión para centros que se encuen-
tran en el primer año de la implementación de la modalidad y un módulo que brinda 
continuidad para el segundo año de implementación (Herramientas para la gestión 2).

Introducción al uso de la herramienta Monitor de centros7

• Descripción: Presentación de la nueva herramienta informática Monitor de centros, cuyo 
objetivo es fortalecer la gestión de los centros educativos. Concentra y disponibiliza infor-
mación útil para que desde la gestión se articulen estrategias educativas que permitan la 
mejora de procesos y logros educativos.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Equipos directivos, coordinador de enseñanza, coordinador de actividades 
y participación, profesor de innovación y tecnología y adscriptos.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

• Cupos: No aplica.

• Carga horaria: 15 horas de trabajo en plataforma.

• Frecuencia: se encuentra presente en el ciclo 1 PFS y subsidiariamente en el ciclo 2 (en 
forma obligatoria) para aquellos destinatarios que ingresen a sus roles cuando su centro 
ya haya cursado el ciclo 1.

Diseño de proyectos a través de la metodología STEAMH con énfasis en las tecnolo-
gías digitales8

• Descripción: Se propone la creación de espacios de reflexión con y para los docentes 
sobre las miradas hacia los escenarios de enseñanza y aprendizaje, dialogando con la 

7 El módulo ha sido diseñado por la ANEP y Ceibal.
8 El módulo ha sido diseñado por la ANEP, Ceibal y el Equipo de Cultura Científica del MEC.



7

ciencia, las humanidades, el arte y la tecnología. La propuesta formativa apunta a una 
reconfiguración de la matriz de enseñanza, poniendo énfasis en la necesidad de la inter-
disciplina, el uso de la tecnología con sentido pedagógico, el aprendizaje basado en pro-
yectos, entre otras metodologías activas. En el transcurso de estos módulos los docentes 
transitan en el ‘hacer’, y en las reflexiones del hacer como dispositivo profesionalizante.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Coordinador de enseñanza, docentes.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos) y una jornada presencial.

• Cupos: 5 personas por centro educativo para la jornada presencial; para todos los desti-
natarios en la modalidad virtual.

• Carga horaria: 30 horas de trabajo en plataforma y un encuentro presencial.

• Frecuencia: se encuentra presente en el ciclo 1 y 2 del PFS.

• Comentario adicional: Este módulo cuenta con una versión para centros que se encuen-
tran en el primer año de la implementación de la modalidad y un módulo que brinda 
continuidad para el segundo año de implementación (Diseño de proyectos a través de la 
metodología STEAMH 2).

Desarrollo de habilidades comunicacionales para el aprendizaje de la lectoescritura

• Descripción: Fortalecer las prácticas docentes en torno a estrategias de enseñanza/
aprendizaje de habilidades comunicacionales básicas para impulsar la autonomía de los 
estudiantes en el desarrollo de la lectoescritura. Reflexión sobre diferentes enfoques y 
técnicas a considerar para atender las dificultades en lectoescritura de los estudiantes.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Coordinador de enseñanza, docentes.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos) y una jornada presencial 
para los representantes de los centros.

• Cupos: 20 personas por centro educativo.9

• Carga horaria: 30 horas de trabajo en plataforma.

Pensamiento computacional10

• Descripción: Se abordan actividades de aula y su diseño enmarcado en el pensamiento 
computacional, donde está presente el uso de la tecnología con sentido pedagógico.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Profesores de tecnología e innovación.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

9 Cada centro define en función de sus propias particularidades cómo administra estos cupos.
10 Módulo adaptado de los recursos educativos de Ceibal.
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• Cupos: No aplica.

• Carga horaria: 15 horas de trabajo en plataforma.

• Frecuencia: Se encuentra presente en el ciclo 1 PFS y subsidiariamente en el ciclo 2 (en 
forma obligatoria) para aquellos destinatarios que ingresen a sus roles cuando su centro 
ya haya cursado el ciclo 1.

Implementación de la recreación en contextos educativos

• Descripción: Promover la formación docente en el área lúdica y la recreación incorporan-
do recursos metodológicos, pedagógicos y didácticos que permitan fortalecer las prácti-
cas. Tendrá dos jornadas presenciales y un componente virtual en plataforma.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Coordinador de actividades y participación.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos) y dos encuentros presencia-
les para los representantes.

• Cupos: dos personas por centro educativo (coordinador de actividades y participación y 
un cupo a definir).

• Carga horaria: 30 horas de trabajo en plataforma y dos encuentros presenciales.

Convivencia escolar e involucramiento familiar

• Descripción: Profundiza en el rol y el impacto que posee el involucramiento familiar en 
los resultados educativos de los estudiantes, especialmente en el área de convivencia. 
También se problematiza sobre diversos aspectos relativos a la participación de los estu-
diantes y su vinculación con el clima de centro y el desarrollo de la ciudadanía.

• Carácter: Obligatorio.

• Destinatarios: Adscriptos.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

• Carga horaria: 15 horas de trabajo en plataforma.

• Frecuencia: Se encuentra presente en el ciclo 1 PFS y subsidiariamente en el ciclo 2 (en 
forma obligatoria) para aquellos destinatarios que ingresen a sus roles cuando su centro 
ya haya cursado el ciclo 1.

El PFS cuenta con los siguientes módulos de carácter opcional:

Evaluación de aprendizajes en la implementación de las políticas educativas

• Descripción: Una mirada por las evaluaciones que se diseñan a escala macro en el país 
y que involucran a la educación media (Aristas, PISA y evaluaciones formativas en línea). 
Se prioriza un enfoque formativo resaltando la importancia del uso de los resultados de 
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las evaluaciones, para la gestión del centro y la reflexión de las prácticas docentes a los 
efectos de mejorar los aprendizajes de los estudiantes.

• Carácter: Optativo.

• Destinatarios: Todos los docentes, equipos directivos, coordinador de enseñanza, coor-
dinador de actividades y participación, profesor de tecnología e innovación, y adscriptos.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

• Cupos: A definir.

• Carga horaria: 15 horas de trabajo en plataforma.

Lo digital con sentido pedagógico: potenciando el aprendizaje profundo11

• Descripción: Propone un proceso de reflexión y análisis por parte de los docentes sobre 
las concepciones que traen sobre las TIC, para luego profundizar en los efectos de las 
tecnologías en la producción y transmisión del conocimiento. La educación del siglo XXI. 
Tecnología, pedagogía y apalancamiento digital.

• Carácter: Optativo.

• Destinatarios: Todos los docentes, equipos directivos, coordinador de enseñanza, coor-
dinador de actividades y participación, profesor de tecnología e innovación, y adscriptos.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

• Cupos: A definir.

• Carga horaria: 15 horas de trabajo en plataforma.

Diseño e integración de la gamificación como estrategia didáctica12

• Descripción: Propuesta de explorar la gamificación, es decir, la integración de elementos 
de los juegos en la estructura del diseño pedagógico. Estrategia pedagógica que permite 
una mayor motivación del estudiante, acrecentando su protagonismo en las interaccio-
nes con el entorno creado. Gamificación y tecnologías digitales.

• Carácter: Optativo.

• Destinatarios: Todos los docentes, equipos directivos, coordinador de enseñanza, coor-
dinador de actividades y participación, profesor de tecnología e innovación, y adscriptos.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos).

• Cupos: A definir.

• Carga horaria: 15 horas de trabajo en plataforma.

11 Módulo adaptado de los recursos educativos de Ceibal.
12 Módulo adaptado de los recursos educativos de Ceibal.
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Aclaraciones importantes:

• Para el caso del módulo de Desarrollo de habilidades comunicacionales para el apren-
dizaje de la lectoescritura, los cupos serán adjudicados por la dirección del centro, en 
acuerdo con la inspección de gestión, en función de las necesidades y particularidades 
propias de la institución. Los datos de los docentes13 que participarán serán enviados a 
la Unidad de Gestión de Centros Educativos por la vía que se indique oportunamente 
(correo electrónico, formulario u otro).

• En el caso del espacio de los módulos de carácter opcional, la participación debe ser so-
licitada por los interesados por la vía que se indique oportunamente (correo electrónico 
formulario, u otro), y la inscripción se confirmará en cada caso de acuerdo con los cupos 
disponibles del módulo.

• La carga horaria de los módulos supone las horas de las instancias sincrónicas, las horas 
de trabajo en plataforma virtual acompañada por tutores, las horas dedicadas al desarro-
llo de actividades y lecturas y las horas dedicadas a las tareas de evaluación.

• Sin perjuicio de los ya existentes, se podrán agregar nuevos módulos opcionales que 
sean considerados de interés para el PFS, indicando el rol al que van dirigidos y el cupo 
para su inscripción.14

En el tercer ciclo del PFS nos encontramos con la siguiente actividad:

Comunidad profesional en movimiento15

• Descripción: Creación de un espacio colaborativo que favorezca el intercambio y cola-
boración entre los equipos directivos y otros actores. Se promueven instancias de en-
cuentro para compartir experiencias y analizar y reflexionar sobre prácticas pedagógicas, 
intercambiando ideas e innovaciones. Se busca acompañar el proceso de institucionali-
zación de la modalidad promoviendo la dimensión pedagógica del liderazgo y la gestión 
con base en el proyecto de centro.

• Destinatarios: equipos de dirección, coordinador de enseñanza, coordinador de activida-
des y participación y profesor de innovación y tecnología.

• Carácter: Obligatorio.

• Modalidad: Virtual (incluye encuentros virtuales sincrónicos) y una jornada presencial 
para los representantes de los centros.

• Cupos: 2 personas por centro educativo para la jornada presencial; para todos los repre-
sentantes en la modalidad virtual.

• Carga horaria: 45 horas de trabajo en plataforma y un encuentro presencial.

13 Los datos incluyen nombre completo, cédula de identidad, celular y dirección de correo electrónico.
14 Los cursos opcionales que se agreguen no generarán creditización.
15 La actividad integra la participación de la ANEP y Ceibal.
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Cuadro 1. Descripción de los módulos y carga horaria de los diferentes ciclos

Ciclo 1 Ciclo 2 Ciclo 3

Módulos Carga 
horaria

Módulos Carga 
horaria

Actividad Carga 
horaria

Herramientas para la 
gestión 1 30 Herramientas para la 

gestión 2 30
Comunidad 
profesional en 
movimiento

45

Introducción a la 
herramienta Monitor 
de centros 

15

Diseño de proyectos 
a través de la 
metodología STEAMH 
con énfasis en las 
tecnologías digitales 1

30

Diseño de proyectos 
a través de la 
metodología STEAMH 
con énfasis en las 
tecnologías digitales 
2

30

Desarrollo de 
habilidades 
comunicacionales 
para el aprendizaje de 
la lectoescritura 

30 

Pensamiento 
computacional 15

Implementación 
de la recreación en 
contextos educativos

30 

Módulos opcionales Carga 
horaria

Diseño e integración de la gamificación como estrategias didáctica 15

La evaluación de los aprendizajes en la implementación de las políticas educativas 15

Lo digital con sentido pedagógico: potenciando el aprendizaje profundo 15

4.3 Modalidad

La PFS se desarrolla en modalidad virtual, sumando encuentros presenciales puntuales en 
algunos módulos. La cursada se realiza a través de las plataformas digitales dispuestas por 
Ceibal, y durante la cual los participantes contarán con tutorías de forma permanente para re-
solver tanto cuestiones técnicas de la plataforma como aspectos específicos de cada módulo.

En los módulos se incorporan una vasta variedad de recursos didácticos, como textos de bi-
bliografía obligatoria y complementaria, guías y videos. Asimismo se realizan actividades indivi-
duales y colectivas, asincrónicas (foros, producciones colaborativas) y sincrónicas (encuentros 
virtuales, chats, entre otros).
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5. Evaluación

La evaluación será continua y de proceso en los tres ciclos. En los ciclos 1 y 2, los módulos que 
los integran incluyen trabajos individuales y colectivos que permiten valorar la participación. 
Además, se plantean consignas dirigidas a la construcción de una inteligencia colectiva que re-
significa los aportes de cada persona. Para la acreditación se consideran los siguientes criterios 
de cada módulo:

• Asistencia al 90 % de las instancias sincrónicas previstas en cada módulo.

• Asistencia al 100% de las instancias presenciales previstas en cada módulo. 

• Participación en los espacios de intercambio. Realización de las tareas individuales y gru-
pales en el plazo pautado y aprobación del 75 % de ellas.

La formación del ciclo 3 contará con la participación en las instancias presenciales y virtuales 
fijadas y la realización de un trabajo de síntesis individual después de la instancia colectiva.16 Se 
consideran para la acreditación los siguientes criterios:

• Asistencia al 90 % de las instancias anuales de intercambio previstas.

• Asistencia al 100% de las instancias presenciales previstas. 

• Participación en los espacios de intercambio. Realización de las tareas individuales y co-
lectivas en el plazo establecido y aprobación del 75 % de ellas.

• Realización y entrega de una síntesis individual luego del encuentro.

6. Certificación

Se obtendrá la certificación al completar la carga horaria y los módulos obligatorios requeridos, 
por lo que los créditos17 a adjudicar dependen del cargo del docente. Cabe destacar que la can-
tidad de horas mínima debe conseguirse entre los módulos obligatorios indicados para el rol.

16 Esta evaluación es exclusiva para los destinatarios que están cursando el módulo “comunidades profesionales 
en movimiento” .

17 Un crédito académico corresponde a 15 horas de trabajo del estudiante presencial y no presencial, distribuidas 
de diversa manera según la modalidad de la formación: presencial, virtual o mixta. En todos los casos se toma-
rán en cuenta las horas presenciales, horas de trabajo de campo (si hubiera), horas de trabajo on-line (si hubie-
ra) y horas de producción académica del estudiante; considerando, en este último caso, el tipo de producción 
solicitada (informes, trabajo teórico, intervención, investigación).

 “Se define el crédito como la unidad de medida del trabajo académico del estudiante que comprende: las horas 
de actividad presencial (horas de clase, trabajo asistido o actividad equivalente) y la estimación de horas de la 
actividad no presencial (horas de estudio, preparación e informes- trabajo asistido- horas de trabajo virtual y 
horas de producción) que insume cada unidad curricular” (Res. del CFE n.º 73, Acta n.º 46 de fecha 17/12/2019).
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Cuadro 2. Carga horaria requerida para obtener la certificación en los diferentes ciclos

Rol del cursante 
en el CME

Carga 
horaria 

obligatoria 
ciclo 1

Créditos 
ciclo 1

Carga 
horaria 

obligatoria 
ciclo 2

Créditos 
ciclo 2

Carga 
horaria 

obligatoria 
ciclo 3

Créditos 
ciclo 3

Equipo directivo 45 3 30 2 45 3

Facilitadores de gestión 30 2 30 2

Figuras

pedagógicas

Coordinador 
de enseñanza 105 7 60 4

Coordinador 
de actividades 
y participación

75 5 30 2

Profesor de 
tecnología e 
innovación

60 4 30 2

Adscriptos 30 2 0 0

Docentes 60 4 30 2

Aclaraciones importantes:

• El PFS es obligatorio para los docentes de los CME,18 por lo tanto, cada rol debe cursar 
todos los módulos obligatorios que tiene asignados.

• La cantidad de horas establecida para obtener la certificación comprende la cursada de 
todos los módulos obligatorios indicados para cada rol. Es importante considerar que, en 
caso de no completar el número de créditos requeridos, no se emitirá certificado.

• Los docentes que pasan a desempeñarse en uno de los roles de un CME que se encuentra 
transitando su año 2 o 3 de la implementación deberán cursar los módulos obligatorios 
que le correspondieren a ese ciclo y los obligatorios de ciclos anteriores.

• Cada año lectivo, los ciclos del PFS se consideran cerrados cuando se cumple con el ca-
lendario de todos los módulos obligatorios y opcionales previstos. A partir de allí se co-
mienza el procesamiento de datos y los trámites ante el CFE, que otorga los créditos. 
Debido a esto, la expedición de certificaciones, así como de las constancias del PFS, se 
llevará a cabo entre febrero y marzo del año siguiente a la cursada.

18 La obligatoriedad no alcanza a los docentes de Taller Optativo Curricular (TOC) de la DGETP ni a los talleristas; 
su participación en ellos es opcional.
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Anexo 

Tablas con módulos y carga horaria establecidos para cada rol

Destinatario: Equipo directivo
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2 Ciclo 3

Introducción al Programa de 
formación en servicio de los CME

Introducción al Programa de 
formación en servicio de los CME

Introducción al Programa de 
formación en servicio de los CME

Herramientas de gestión 1 Herramientas de gestión 2 Acompañamiento colaborativo 
entre pares

Introducción a la herramienta 
Monitor de centros   

Destinatario: Facilitadores de gestión
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Herramientas de gestión 1 Herramientas de gestión 2

Destinatario: Coordinador de enseñanza
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Herramientas de gestión 1 Herramientas de gestión 2

Introducción a la herramienta Monitor de centros  

Diseño de proyectos a través de la metodología 
STEAMH con énfasis en las tecnologías digitales 1

Diseño de proyectos a través de la metodología 
STEAMH con énfasis en las tecnologías digitales 2

Desarrollo de habilidades comunicacionales para el 
aprendizaje de la lectoescritura  
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Destinatario: Coordinador de actividades y participación
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Herramientas de gestión 1 Herramientas de gestión 2

Introducción a la herramienta Monitor de centros  

Implementación de la recreación en contextos 
educativos

Destinatario: Profesor de tecnología e innovación
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME

Herramientas de gestión 1 Herramientas de gestión 2

Introducción a la herramienta Monitor de centros  

Pensamiento computacional  

Destinatario: Docente
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2

Diseño de proyectos a través de la metodología 
STEAMH con énfasis en las tecnologías digitales 1

Diseño de proyectos a través de la metodología 
STEAMH con énfasis en las tecnologías digitales 2

Desarrollo de habilidades comunicacionales para el 
aprendizaje de la lectoescritura  
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Destinatario: Adscripto
Módulos obligatorios

Ciclo 1 Ciclo 2

Introducción al Programa de formación en servicio 
de los CME  

Introducción a la herramienta Monitor de centros  

Convivencia escolar e involucramiento familiar  

Destinatarios: Todos los roles
Módulos opcionales

Ciclo 1 Ciclo 2

Diseño e integración del juego en las estrategias didácticas.

La evaluación de los aprendizajes en la implementación de las políticas educativas.

Lo digital con sentido pedagógico: potenciando el aprendizaje profundo.


